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LA JUNTA CONSULTIVA. 

Entidad superior del Cuerpo en 
que servimos al Estado es la Junta 
Consultiva, también puesta en pri
mer término por el Reglamento, 
como base fundamental, sin duda, 
del organismo facultativo á que re
fiere sus disposiciones. 

Conforme al carácter que desde 
su creación tuvo, son de diferentes 

procedencias los individuos que la 
componen, como .si esa circunstan
cia de origen asegurase más de lle
no la independencia y la justicia en 
el desempeño de las atribuciones 
que, individual ó colectivamente, á 
cada uno competan; y respecto de 
la importancia de tan distinguidas 
personas, nada puede oponer el más 
exigente cuando han de llenar su no 
corto número altos funcionarios de 
la Administración, jefes del Cuerpo 
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y de la Escuela de Diplomática, aca
démicos de la Historia y de las No
bles Artes, y catedráticos de la fa
cultad de Filosofía y Letras. 

Ha venido, pues, el Reglamento 
á ser eco fiel de anteriores medidas 
acerca del personal de la Junta; lia 
otorgado también justo respeto al 
fin primordial que hizo establecerla 
como siempre ha estado constituida; 
pero al señalar entre sus individuos 
á los jefes de sección del Cuerpo con 
residencia en Madrid, siéndolo el 
del Archivo central establecido en 
Alcalá de Henares, ha quedado sin 
representación en ella el personal de 
archivos, bien porque no corresponde 
ahora altura tan grande al cargo su
perior del Archivo Histórico Nacio
nal, mientras exista en el de jefe del 
complutense, bien porque su más mo
derna creación y sus menos numero
sas, aunque más importantes, co
lecciones hacen que siga siendo el 
funcionario más alto entre los ar
chiveros el que se halle al frente del 
Central, teniendo uno solo cada sec
ción de las tres que componen el 
Cuerpo. 

Inconveniente todavía más gra
ve parece que gocen obligado asien
to en la Junta , por sus cargos res
pectivos , el Director general de Ins
trucción pública con el carácter de 
presidente, y el jefe de adminis
tración que lo sea del negociado de 
Archivos, Bibliotecas y Museos en 
el Ministerio de Fomento. Como 
institución meramente consultiva, 
la Junta debe proceder con inde

pendencia libérrima en cuantos dic
támenes se pidan á la pericia de los 
que la componen; y mediar en sus 
deliberaciones el más alto funciona
rio de la Dirección en que se resuel
ven los negocios referentes á los ar
chivos , bibliotecas y museos, y á los 
individuos que prestan en ellos ser
vicios profesionales, y tener también 
intervención y voto en sus acuerdos 
el oficial que prepara y razónalas 
decisiones administrativas acerca de 
lo que allí se ha de proponer, es 
Coartar la iniciativa que se reclama, 
fiscalizando los pareceres, oponien
do muchas veces á elevadas opinio
nes el angosto criterio de una ofici
na , contrarestando á deshora el fa
llo, que allí puede ya considerarse 
como de alzada, los más concienzu
dos alegatos, siempre que se opon
gan á las ideas dominantes en los 
centros administrativos. No quisié
ramos que la Junta superior de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos fuese 
una de las ruedas innecesarias del 
complicado mecanismo en que se 
agotan estérilmente las fuerzas vi
tales de muchas importantísimas 
instituciones; y sin embargo, te
memos que su organización sea oca
sionada, por demás, en iiie"vitables 
antagonismos, á infecundos resulta
dos, por no desprenderse la Admi
nistración del inconcebible afán de 
intervenir con simulados vetos en 
los dictámenes que pide, y deberla 
caracterizar la más absoluta inde
pendencia. 

Tampoco es justificable que la 
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Junta consultiva de un Cuerpo fa
cultativo, creada para promover 
cuanto conviene al régimen más 
acertado y al desarrollo más conve
niente de los establecimientos y del 
personal en que tiene ó debería te
ner tan trascendental influencia, se 
componga de diez ú once individuos, 
y sólo cuatro procedan del Cuerpo 
de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios, suponiendo que siempre 
también lo sea el Director de la Es
cuela de Diplomática. Tan anómala 
organización pugna con la que siem
pre han logrado tener los demás 
c lerpos establecidos sobre aptitudes 
reconocidas en títulos profesionales; 
y sin que nos ocurra negar la más 
suficiente competencia en cuantos 
doctos varones han honrado con su 
nombre la institución á que nos re
ferimos, no por eso dejaremos de 
creernos obligados á indicar aquí, 
como más justo y más conforme al 
espíritu de una entidad consultiva 
de un ramo especial, que todos sus 
individuos, ó la muy mayor parte 
al menos, pertenezcan al Cuerpo cu
yos actos valúan y cuyo crédito 
aquilatan, por ser los únicos cono
cedores prácticos de los estableci
mientos , y competentísimos jueces 
de los verdaderos servicios del mo
desto personal, amparado en su tu
tela con los títulos legítimos de pa
tentes merecimientos. 

El cuadro de las atribuciones de 
la Junta corresponde á los fines pa
ra que se crea, si bien posterior
mente se le cercenan los derechos 

consignados en ti párrafo 3.° del 
art. 7.°, que son de grandísima tras
cendencia para dar aliento á justas 
aspiraciones, dentro de la idoneidad 
que los títulos académicos suponen 
en el ingreso, para excitar la inteli
gente y activa perseverancia de los 
que se distingan en el más cumpli
do desempeño de las tareas enco
mendadas a! celo de todos; pero las 
reuniones mensuales, de que ha
bla el artículo inmediato, difícil
mente lograrán debido cumplimien
to , porque no teniendo día señalado 
fijo, los hábitos de cortesía darán 
motivo á que se aplacen muchas ve
ces, prefiriendo de continuo el Pre
sidente, y así lo creemos justo, los 
deberes apremiantes de su cargo á 
los que, ni apuran por lo común 
con decisiones urgentes, ni tienen 
igual importancia de oportunidad y 
de trascendencia en las regiones ofi
ciales. 

Fácilmente hubiera logrado la or
ganización de la Junta más propio 
acomodamiento con sus verdaderas 
condiciones vitales, sin el estrecho 
espíritu tradicional con que los al
tos centros administrativos coartan 
siempre los movimientos de todos 
los institutos creados por ellos para 
laudables fines, sin el equivocado 
propósito de preferir á individuos de 
modesta posición oficial, aunque de 
probada competencia, sujetos de su
perior jerarquía, sin especiales co
nocimientos para emitir tan certe
ros dictámenes; pero ahora, una vez 
más, y como siempre, ha desnatu-
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ralizado la tradición gubernat iva , 
con ciertas preocupaciones poco de
mocráticas , las funciones propias de 
la J u n t a de Archivos, Bibliotecas y 
Museos. 

T. DEL C. 

E n la Gaceta de 25 del corriente 
se ha publicado la siguiente dispo
sición : 

'Ministerio de Fomento. — limo. Se
ñor : He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) 
de una instancia promovida por varios 
individuos del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios, con el ob
jeto de que se modifique lo establecido 
en el art. 47 del reglamento de 5 del 
corriente mes, que para ascender en 
categoría requiere el título de la Escue
la de Diplomática ó de la Facultad de 
Filosofía y Letras, con la asignatura de 
Bibliografía ó Arqueología, á no llevar 
seis años de servicio en el ramo. 

En su vista, y deseando conciliar los 
derechos de los recurrentes con la ci
tada prescripción, 

S. M. se ha servido resolver que, en 
concepto de tercera disposición transi
toria del referido reglamento, se en
tienda que los individuos que actual
mente forman parte del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticuarios, 
pueden ascender por concurso en ca
tegoría , aunque carezcan de los títulos 
que el art. 47 exige, con tal de que 
posean otro título académico. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 18 de Julio de 1871. — Ruiz ZOR-
Rn.LA. — Sr. Director general de Ins
trucción pública. • 

Acatando en lo jus to la Real or
den que precede, y sin que sea visto 
que nos guie espíritu alguno de hos
tilidad personal , permítasenos in

dicar algunos inconvenientes que en 
ella encontramos. 

E n primer lugar , parécenos de 
sentir que á los ocho dias justos de 
la publicación oficial del Reglamen
to , y después del tiempo, harto lat*-
go por cierto, que trascurriera en su 
elaboración, haya sido necesario ha
cer en él una reforma, siquiera tenga 
ésta el carácter de t ransi tor ia , y aun 
pudiéramos decir personal. Espa
cio suficiente parecía haberse dado 
para que en el Reglamento hubiera 
verdadera justicia dis t r ibut iva, sin 
que tan á raíz, y cuando aun no han 
podido acreditarse por la experien
cia lesión de derechos , ni aun error 
de conceptos, y cuando todavía no 
cabe presumir ocasión inmediata de 
aplicarlo en la parte de que se t r a t a , 
fuera ya tan indispensable anular 
preceptos y hacer concesiones en esa 
par te misma. 

Añadamos á esto que los indivi
duos á cuya sola reclamación, y sin 
t rámite consultivo, que sepamos, se 
ha accedido , no estaban realmente 
perjudicados, puesto que para in
gresar en el Cuerpo (muchos de 
ellos en grados y categorías supe
riores, á que los demás individuos no 
han llegado ó no llegarán sino en 
vir tud de clasificación legal ó de 
concurso reglamentario) no se les 
ha exigido el título , que ahora t a m 
bién se les dispensa para optar á 
ascensos, á que sin é l , y según el 
propio Reglamento , podían y pue
den aspirar , siempre que llevaran 
seis años de servicio. Suponemos 
(jue este plazo no parecerá excesivo 
á los interesados, los cuales , tengan 
ó no el título facultativo, no es de 
creer se prometan inmediatamente 
nuevas ventajas, á más de las que 
ya graciosamente se les han otorga-
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do sobre los antiguos individuos del 
Cuerpo. Muchos de éstos no lian lo
grado aún pasar de la categoría in
ferior del mismo (aunque varios 
tienen dos y más títulos académicos), 
porque, ó ingresaron en él por con
curso y al'pié de la escala, ó no ob
tuvieron más ventajosa colocación, 
atendiendo á los mezquinos sueldos 
que anteriormente disfrutaban, y 
que sirvieron de reguladores para 
clasificarlos. 

En cuanto á la asimilación implí
cita , que por la disposición citada se 
hace, de cualquier título académico 
á los de la Escuela de Diplomática y 
de la Facultad de Filosofía y Letras, 
conocidas son nuestras opiniones so
bre la especialidad del ri,imo, y no 
necesitamos, por tanto, repetir que 
hallamos una generalidad exagerada 
é impropia en asimilar todo título 
académico, tal como el de simple 
bachiller, el de veterinario, inge
niero agrónomo, mercantil, quími
co ó mecánico, el de maestro su
perior , etc., etc. (que todos estos 
son, á no dudar, títulos académicos), 
á los de la Escuela de Diplomática 
y la Facultad de Filosofía y Letras, 
tratándose de un servicio tan espe
cial y verdaderamente literario y 
artístico como el que exigen los ar
chivos , bibliotecas y museos. No tan 
general, sino más taxativa, era en 
este punto la letra del decreto orgá
nico dictado para nuestro Cuerpo 
en 1867, y sin embargo, nos pare
cía abusiva, y vimos con sumo gusto 
su derogación en Noviembre de 1868. 

Repetimos, pues, que esta medi
da, ni por su oportunidad, ni por 
su espíritu, merece nuestra aproba
ción, por más que la acatemos y aun
que nos lisonjee la idea de que tie
ne carácter de transitoria, no méuos 

que la esperanza de que, entrados en 
plena era reglamentaria, no vuelvan 
á ser necesarias excepciones legales, 
tan frecuentes como sensibles. 

E. 

En el nuevo Reglamento de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos se 
hallan puntos dignos de ser tratados 
en artículos doctrinales, y disposi
ciones de secundario interés, que no 
reclaman circunstanciadas dilucida
ciones. Con el deseo de que nada 
deje por decir la REVISTA de cuanto 
importe á los fines para que se creó, 
expondremos también en simples ob
servaciones sueltas lo que del Regla
mento parezca de importancia me
ramente relativa; y toca hoy dar 
principio á este sencillo trabajo con 
algunas indicaciones sobre el artí
culo 5.° 

En él se dispone que las diputa
ciones provinciales y los municipios 
consignen en sus respectivos presu
puestos recursos suficientes para 
atender á las necesidades del perso
nal y material de los arcliivos, de las 
bibliotecas y de los museos que ten
gan , ó en lo sucesivo crearen, y ha
yan de regirse por el nuevo Regla
mento ; y es tan patente la vaguedad 
de lo que manda, que con dificultad 
se presentarán casos en los cuales se 
proceda por la letra de ese texto. 

Compréndese que se quiere obli
gar á esos cuerpos electivos á que 
atiendan á la conservación, arreglo 
y enriquecimiento de tan importan
tes depósitos, cuando los tuvieren, 
con fondos bastantes, con el corres
pondiente personal de aptitud cien
tífica probada, y esto es loable y 
oportuno donde tantos tesoros di
plomáticos, arqueológicos y litera
rios devora el ignorante abandono 
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de muchas de nuestras corporaciones 
populares; poro, á nuestro entender, 
ningún resultado dará esa medida, 
porque no determina desde luego 
cuándo es ineludible su estricta ob
servancia. 

De fácil, inmediata práctica se
ría, si señalasen los casos en que 
obliga cumplir lo dispuesto en el ar
tículo 5.°, tarea que parece fácil, co
mo consecuencia natural del pensa-
mien que lo d ic tó ; y si mediasen 
dificultades para determinar con ma
temática exactitud las circunstan
cias en que corresponde proceder 
como su texto indica, de seguro se 
salvarían con incluir entre las a t r i 
buciones de la J u n t a consultiva, la 
de designar al Gobierno cuándo una 
diputación provincial ó un munici
pio debe dar estricto cumplimiento 
á cuanto allí se preceptúa. 

C. 

Con verdadera satisfacción ha lle
gado á nuestra noticia que la biblio
teca popular remitida por el Minis
terio de Fomento al Municipio de 
Colmenar Viejo, que constaba de 177 
volúmenes , cuenta actualmente con 
683 , por efecto de los donativos par
t iculares, hechos principalmente por 
los vecinos de la localidad y de toda 
la comarca. 

Felicitamos cordialmente á los 
ilustrados protectores de esa naciente 
y provechosa inst i tución, no menos 
que al bibliotecario de Colmenar, 
D. Domingo Almeida, á quien no 
dudamos cabrá una gran parte en el 
aumento de la colección puesta á su 
cuidado. 

Hora es y a , por cierto, de quo en 
nuestra patria se vuelvan los ojos y 
se conviertan los cuidados de cuan

tos se interesan en el bienestar pú 
blico, hacia todo lo que se refiere á 
la instrucción general , fuente ver
dadera de l ibertad, de moralidad y 
de riqueza para los pueblos. 

NOTICIAS. 

Hé aquí un breve resumen del des
tino que han tenido los documentos, li
bros y objetos incautados ai clero en al
gunas localidades, según lo manifestado 
por el Sr. Ministro interino de Fomento, 
al contestar en el Congreso á una pre
gunta del diputado Sr. Barrio y Mier: 

Toledo. — Con los documentos y l i
bros incautados en la Catedral, se ha 
formado y abierto al público un rico 
Archivo histórico, y se ha aumentado y 
enriquecido notablemente la Biblioteca 
provincial de la misma ciudad, así como 
los Gabinetes de Física é Historia na
tural de aquel Instituto. 

Aragón. — Con los documentos de las 
iglesias de las provincias de Zaragoza, 
Huesca y Teruel se proyecta la creación 
de un Archivo regional histórico del an
tiguo reino de Aragón, en Zaragoza. Para 
terminar el expediente falta algún acuer
do de las Diputaciones respectivas. 

Navarra. — Creación de un Archivo 
histórico en Pamplona, con los docu
mentos incautados en aquella provincia 
y las Vascongadas. 

A la Biblioteca provincial se destinan 
los códices manuscritos é impresos. 

Al Museo provincial pasan los objetos 
artísticos y arqueológicos. 

Vich. — Creación de un Archivo-Mu
seo en aquella ciudad. Pendiente de con
testación del Ayuntamiento. 

Jerez de la Frontera. — Creación de 
una Biblioteca pública, con los libros in
cautados en h Colegial, y los pertene
cientes al Instituto de la misma. 

El Archivo Histórico Nacional se ha 
enriquecido con documentos incautados 
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en Ávila y Toledo, y á él también se des
tinan los de Uclés. 

Al general de Valencia, los incautados 
en las provincias de aquel antiguo reino. 

Al central de Alcalá de Henares, los 
procedentes de aquella Iglesia magistral. 

Al de Galicia, todos los de las provin
cias gallegas; y 

Al de la Corona de Aragón, en Bar
celona, los documentos históricos de 
aquelja Catedral. 

La Biblioteca Nacional cuenta ya en
tre sus fondos algunos preciosos ma
nuscritos y curiosos é importantes im
presos, procedentes déla incautación en 
Ávila, Toledo y otros puntos. 

A la universitaria de Santiago se han 
destinado 1.640 volúmenes procedentes 
de aquella Iglesia catedral. 

A la provincial de Canarias 1.380 li
bros de la catedral de La Laguna. 

A la de Cuenca, los de impresos de 
Uclés y los de la Catedral. 

El Museo Arqueológico Nacional ha 
tenido notables y consioerables aumen
tos en todas sus colecciones, y muy es
pecialmente en la de la Edad Media. 

Los Gabinetes de Física, Química é 
Historia natural del Instituto de León 
se han enriquecido considerablemente 
con los incautados á los Jesuítas de aque
lla ciudad. 

Todos los protocolos encontradas en 
las iglesias han sido entregados á los 
Archivos notariales. 

Ha sido destinado al archivo de la 
Universidad de Madrid, en comisión 
temporal, y accediendo á lo propuesto 
por el Rector de la misma , el Ayudante 
de segundo grado de la sección de a r 
chivos, D. Felipe Ferrer y Figuerola, 
que servia en el General Central. 

D. Agustín déla Paz Bueso, ayudante 
de segundo grado de la Biblioteca uni
versitaria de Sevilla, ha sido trasladado 
á la Nacional, por orden de 18 del ac
tual. 

El Ayudante de primer grado de la 
sección de Bibliotecas, D. Alejandro 
Sánchez Hernández, que servia en la 
universitaria de Sevilla, ha sido desti
nado á la de Madrid. 

Ha sido trasladado á la Biblioteca na
cional el Ayudante de primer grado de 
la sección de Bibliotecas, D. Víctor Fei-
jóo, que servia en la provincial de To
ledo. 

Se ha concedido al jefe del Archivo 
histórico de Toledo un crédito de mil 
pesetas para completar el material del 
mismo, y principalmente para el en-
carpetamiento y limpieza de los docu
mentos que, procedentes de los archi
vos de las órdenes de Alcántara y Ca-
latrava, se conservan en aquel estable
cimiento. 

Se han destinado al Museo Arqueoló
gico Nacional el báculo de bronce con 
esmaltes y piedras, y las sandalias ó 
zocos que se cree pertenecieron al obis
po de Mondoñedo D. Pelayo de Ce-
beyra, que floreció á fines del siglo xii 
y principios del xni , y cuatro de los 
cuadros de alto relieve en alabastro, que 
se supone formaran parte del antiguo 
altar mayor de la catedral de Mondo
ñedo, construido á mediados del siglo xv, 
y que, procedentes de la incautación, se 
conservaban en la casa municipal de 
aquella ciudad. 

VARIEDADES. 

REVISTA 

DE LOS OBJETOS ARQUEOLÓGICOS PRESEN
TADOS EN LA «EXPOSICIÓN DE EL FOMEN
TO DE LAS ARTES.» 

(Conclusión.) 

La más completa de las series que 
abraza la colección de antigüedades del 
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Sr. Miró es la de cerámica española. 
Contiene unos cuarenta platos mude
jares , entre los cuales hay muchos de 
indisputable mérito, y unos treinta 
jarros cuencos y platos de Alcora, Ta
layera , Manises, Triana y Madrid, ob
jetos sumamente importantes para la 
historia de la industria nacional. 

Entre las joyas sobresalen un pre
cioso collar árabe de oro, hallado re 
cientemente en Granada; un bellísimo 
camafeo griego ejecutado en sardónica 
oriental, y otro romano labrado en cor
nerina. 

Pocos son los objetos de pintura, pe
ro muy notables. Figuran entre ellos 
dos cuadros atribuidos á Murillo, que 
representan á Cristo y la Magdalena el 
uno, y el otro una \írgen; un retrato 
de señora, hecho por Goya , y una pre
ciosa silla de manos que perteneció á 
los condes de Altamira , decorada, se
gún se afirma, por el pincel de Fran
cisco Boucher. 

No terminaremos esta ligera reseña 
sin hacer mención de otros objetos que 
la merecen especialísima y que no han 
sido enumerados aún por no formar 
parte de ninguna de las anteriores se
ries. Nos referimos á un precioso tríptico 
florentino, que es fama sirvió de altar 
de campaña á Pedro I de Aragón; un 
Neptuno romano de bronce; un busto 
de Felipe II, obra de Jacome Trezzo; 
dos preciosos esmaltes lemosines de los 
siglos XVI y xvir; un escritorio de éba
no con incrustaciones de marfil que 
forman caprichosos dibujos del Renaci
miento , y un rollo de pergamino avite
lado escrito á fines del siglo xv y ador
nado con dibujos muy correctos. 

Eu dos series distintas puede consi

derarse dividida la colección presenta
da por D. Tomas Rico y Valeriano; una 
de antigüedades romanas y otra de ob
jetos de hierro posteriores al siglo xv, 
y procedentes, casi en su totalidad, de 
fábricas españolas. 

Componen la serie de antigüedades 
romanas: 1.° ün número considerable 
de objetos de barro común, entre los 
cuales figuran seis ánforas y un dol-
lium, hallados en excavaciones verifi
cadas en las provincias de Cuenca, Bur
gos, Patencia y Cádiz, y algunos obje
tos pequeños de uso doméstico, como 
lámparas, estatuitas y vasijas, de la 
misma materia unas, y otras de barro 
rojo y con inscripciones. 2.° Algunos 
objetos de vidrio, de los cuales recorda
mos una preciosa urna cineraria, una 
ampolla, un lacrimatorio y algunas va
sijas. 3.° Numerosos objetos de varios 
metales, entre los cuales se encuentran 
cuatro anillos de oro, uno de plata, 
seis de bronce, y algunas fíbulas, pun
tas de flechas y lanzas, campanillas, 
priapos, estilos y utensiliosde pesca, de 
bronce y de hierro. 

Son tan comunes casi todos los obje
tos que hemos apuntado, y se refieren 
á una época histórica tan estudiada, 
que no damos grande importancia á 
esta parte de la colección de D. Tomas 
Rico. Si alguna consideración nos me
rece, débese á que su mayor parte ha 
sido recogida en las ruinas de la anti
gua capital de los vacceos por aquel es
tudioso joven. 

La segunda serie, de las dos en que 
consideramos dividida su colección, es
tá formada por objetos de hierro y 
bronce, de los cuales no pocos son de 
manufactura española, y comprende: 
1.° Cuarenta tijeras, cinco del siglo xvi, 
once del xvii, y las restantes del xviii. 
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2.° Algunas llaves, candados y balan
zas de estos dos últimos siglos. 3.° Va
rios astrolabios y relojes de la misma 
época. 

Esta serie nos parece más importan
te que la anterior, porque si bien sus 
objetos pertenecen á una época muy 
próxima, son muestras de industrias 
españolas, cuya historia yace casi por 
completo ignorada. 

VI. 

En rigor no merecen el nombre de 
colecciones las presentadas por los se
ñores Rubio, Zuloaga, Duque de Te-
tuan y Rodríguez, si tenemos presentes 
el escaso número y la varia naturaleza 
de les objetos que abrazan. Considera
das como tales, tendríamos que omitir
las en esta reseña, por la imposibilidad 
de apreciar en conjunto agrupaciones 
tan heterogéneas; razón que nos deci-
á limitar nuestra tarea á la enumera
ción de los objetos más notables. 

Entre los presentados por D. José 
Rubio y López sobresalen: un vaso 
pintado, procedente de Pompeya , una 
ampolla romana de vidrio, un ídolo 
mejicano de barro, un precioso arcon 
del Renacimiento, tallado en nogal y res
taurado por D. Benito Lozano, un es
peciero de loza de Talavera y un per
fumero de un delicado gusto oriental. 

Trece son las piezas de armas de di
ferentes épocas expuestas por el señor 
Duque de Tetuan. Pertenecieron casi 
todas al general O'Donell, y son proce
dentes en su mayor parte del imperio 
marroquí. 

El Sr. Zuloafii, propietario de la fá
brica de Eibar, cuyos damasquinados, 
tan conocidos en el extranjero como 
ignorados en España , han obtenido en 
esta exposición un primer premio, pre

sentó algunos objetos antiguos de los 
que colecciona, arrastrado por una 
plausible afición. 

Figuran entre ellos varios platos de 
reflejos metálicos y algunas figuras de 
barro cocido, procedentes de fábricas 
españolas, al lado de preciosos objetos 
de loza inglesa, adornados con elegan
tes y correctísimas figuras de relieve 
de estilo clásico. 

Los códices expuestos por D. Juan 
Rodríguez son cuatro: un Flos sancto-
rum y una Biblia de\ siglo xni , en vi
tela ; un Devocionario del xiv, escrito 
sobre igual materia y ornado con algu
nas miniaturas de gusto francés, y 
unos Fueros de Aragón, con la glosa de 
Patos. Dos cuadernos que contienen 
documentos posteriores al siglo xiv, 
entre ellos algunos de los Reyes Católi
cos, y dos libros, uno sobre inquisi
ción, impreso en 1500, en Barcelona , 
y otro edición incunable, de obras va
rias de Cicerón, completan la colección 
del Sr. Rodríguez. 

VII. 

Tales son en resumen los objetos ar
queológicos más notables presentados 
en la Exposición de El Fomento de las 
Artes. Escasean, como se deduce de es
tos ligeros apuntes, colecciones de ver
dadera importancia arqueológica, lo 
cual ha impedido que el Jurado pudie
ra adjudicar más de dos medallas, 
cuando, según Reglamento, correspon
dían á la sección de antigüedades dos 
de 1." clasu, tres de 2.' y las de 3.* que 
se creyera necesario conceder. 

Semejante circunstancia nos hace de
plorar una vez más la escasa afición 
que,hay en España á los estudios a r 
queológicos, tan generalizados en otros 
países. A remediar aquella falta y á po-
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pularizar estos conocimientos deben di
rigir sus esfuerzos los gobiernos ilus
trados y cuantas personas-cultiven tan 
importante ramo de la ciencia. 

JESÜS MARÍA MUÑOZ Y RIVERO. 

ROMANCE CASTELLANO 
ENTRE LOS JUDÍOS DE ESPAÑA. 

Del interesante Becerro de Aguilar de 
Campó, que se custodia en el Archivo 
Histórico Nacional, tomamos el siguien
te documento , importantísimo bajo el 
punto de vista filológico y que da á co
nocer el carácter del romance castella
no hablado por los judíos de Espaiía: 

• Fuemos prestos nos testigos robra-
dos iuso enna hora que prisieron, quin-
nan conplido dagora, Orosol e so mari
do Zac fi de luceph de Leuanza, dixie-
ron a nos , seed sobre nos testigos con 
quinnan conplido, escreuid é robrad 
sobre nos en toda lengua e firuiedum-
ne, e dad al abad donMichael de sáne
la María de Aguilar e al conuent por 
seer en lur mano por firmedumne pie-
nes que prisemos e recebimos dellos, 
ciento morauedis buenos alfonsis; e ue-
diemos ad ellos por ellos toda la parte 
que era a nos ennos molinos de merca
do, que les dizen los molinos déla rauia, 
que son en espliego del mercado de 
Aguilar, que son cerca Sant Michael; é 
uediemos a ellos esta uendida conplida 
affirmada destaiada et trastaiada, por 
non tornar en ella ia mas, por non de
mudar della lamas: balan el abbad don 
Michael e el conuent de sancta María de 
Aguilar afuezen en esta uendida a for
zamiento conplido poria mas; ereden e 
fragüen e desaten e den en don aquí 
ques quisieren, fagan en ella lur uelun-
tad; que con oio fermoso uendiemos á 
ellos esta uendida, nin remanexiemos 
en ella pora nuestro cuerpo ni pora los 

qui uinieren de nuestra fuerza ningún 
reuianecimiento en eslsieglo; e si uinie-
re de quatro partes del sieglo fijo o fija 
ermano o ermana prominco o lonninco 
heredador o biseredador ludio o chris-
tiano e xuslaren sobre esta uendida, 
sean sues palabras baldadas e precia
das por un tiesto chebrantado que non 
a en el prod, e affirmes en lures manos 
esta uendida con sos prouechos e con 
el rio de sues aguas, de suso e de iuso, 
del abisso fasta los cielos, enno que so
mos prestos acomandamos por escreuir 
et por robrar. Dia miércoles a bent e 
siet días a mes de Adar anno de quatro 
mil e nuebcientos e ojaenta, en Aguilar 
e todo es firme. Garson fl de luceph. 
Mose fl de lago Perrero. Petro Roiz de 
Barriólo, testis. Guter Petres la lei, tes-
tis. • 

Se dice al margen que la fecha cor
responde al dia 4 de Marzo de 1220. 
(Becerro de Aguilar, fól.'64.) 

UN AUTO DE FE EN MADRID. 

' Por auer sido tan público y atroz el 
delito que cometió aquel sacrilego om-
bre llamado Benito Ferrer, natural de 
Chataluña, y hauer sucedido en esta 
corte, pareció necesario que el cas
tigo fuese en ella y con solennidad, 
porque en todas partes se supiese: en 
cumplimiento desto se trujo de las car-
zeles secretas de la Inquisición de To
ledo este sacrilego, auiendo estado en 
ellas dos años y quatro meses, que to
do este tiempo fué necesario para sus
tanciar el proceso y comprouar auer 
sido flnxida la locura que empezó á 
mostrar desde el mesmo punto que co
metió el delito, pensando librarse del 
castigo por este medio. Hecha esta dili
gencia, fue condenado a relaxar para 
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ser quemado y que se executase, como 
se executó el domingo pasado 21 deste, 
con solennidad de auto de fee, que es 
en la forma siguiente. El inquisidor ge
neral remitió a don gonzalo chacón, in
quisidor de Toledo, la execucion y el 
orden que auia de guardar en ella, por
que auiendose cometido el delito en dis
trito de aquella inquisición, le tocaua el 
conocimiento y castigo del, y asi en su 
nombre se hizo el auto, como si fuera 
en Toledo y con las gircunstangias que 
alli se acostumbra. El sanado ante 
dia de san Seuastian a ora de vísperas 
salió la prosezion que se acostumbra 
hazer, de la santa cruz verde, del con-
uento de doña maria de Aragón, yva 
delante la ^arga y leíía con que auia de 
ser quemado el relajado, lleuauanla, co
mo es costumbre,una compañía en forma 
de soldados, de asta giento y ^inquenta 
arcabuceros, todos ganapanes, que no lo 
parezian según los buenos vestidos y 
adrezos con que hlban la coraba; en 
unas como andas grandes en medio iba 
una cruz blanca, encima de ramos de 
oliua, quesera la que auia de estar en 
el brasero, luego iban los niños desam
parados, tras dellos doze familiares ca-
ualleros de áuito con sus bastones ha-
ziendo lugar al estandarte de la fee, que 
asta entonces estuvo en cassa del Inqui
sidor maior, el qual Ueuaua don Diego 
de Varrionueuo, del áuito de santiago y 
a sus lados Rafael Cornejo i Juan Lau-
rengio de Villanueua , secretario de su 
majestad y familiares del santo oflzio. 
Tras del estandarte iban mas de otros 
duzientos familiares con las insinias y 
cruzes del santo oficio, con muy buena 
orden i muy luzidamente vestidos, y lue
go se siguieron las religiones por sus 
antigüedades en gran número de reli
giosos, el ultimo lugar lleuava la de San

to Domingo, y un religioso dellos en el 
medio Ueuaua la santa,cruz verde, que 
hera preheminencia de esta religión, me-
rezida por lo que han seruido y siruen 
al santo ofizio y por su glorioso Patriar-
cha y por su santo mártir i Inquisidor 
San Pedro. Seguíase luego otro gran 
número de familiares notarios, comisa
rios, consultores y tras ellos los califi
cadores del Supremo consejo, todos con 
insignias del santo ofizio, gerrando el 
acompañamiento don juan de Santa 
Cruz que, como alguacil maior de la In-
quisigion de Toledo, rrepresentaua en 
este acto la jurisdizion del santo ofizio 
de aquella Inquissícion, y a su lado iba 
el lizengiado aluar perez de aragiel, co-
missario de corte del santo ofizio, alos 
quales dos lleuauan en medio los dos 
comissarios del santo ofizio de la villa. 
En esta forma sallo la prosesion y pasó 
por santo Domingo el Real, por el con-
uento de los angeles y por el de las des
calzas, por san jinés y entró en la plaza 
maior por la puerta deguadalaxara, con 
tanta orden, que no hubo que notar 
detenzion alguna ni quiebra; subió al 
tablado que estaua con mucho adorno 
en forma de Tribunal con dosel del san
to ofizio, plantóse la santa cruz verde 
en su lugar destinado, la cual se pone 
en significación de la que ha de apare
cer el dia del universal juizio, entregóse 
la cruz alos religiosos de santo Domin
go, a cuyo cargo está guardarla y ve
larla, como lo hicieron toda la noche i 
hasta la hora del auto, ardiendo siempre 
quatro achas en sus blandones de pla
ta : al rededor della los soldados de la 
garga pasaron con ella adelante licuan
do su cruz blanca con mucha desengia 
y orden, y la pusieron en el Brasero y 
la guardaron toda la noche y el dia, 
hasta la hora que llegó el relaxado pa-
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ra ser quemado, sin faltar un punto; 
después délo qual fué el Inquisidor don 
Gonzalo Chacón ala carzel donde estaua 
el reo, licuando consigo al alguacil ma
yor, secretario i algunos religiosos, y 
dijo al reo que su proceso estaua visto 
y que de el resultaua que el siguiente 
dia auia de morir, que asi le pedia que 
se encomendase muy de veras a nues
tro Señor y se redujese de los herrores 
en que estaua, y luego so le ataron los 
brazos de codo a codo, como es cos
tumbre del santo oficio y se le puso una 
cruz en ellos y el Inquisidor encomen
dó alos religiosos le asistiesen siempre 
procurando mucho su reduzion.— Otro 
dia, que fue el domingo,á punto de ama
necer se puso un altar en el tablado al 
pie de la santa cruz, donde se dijeron 
muchas misas resadas i una cantada, 
suplicando a nuestro señor por la re 
duzion del reo y por la estripazion {sic) 
de las herejías y exaltazion de nuestra 
santa fe chatolica, y hubo tan gran mul
titud de jente a estas misas, que cuan
do tañían la campanilla en señal de Al
zar, se velan pasadas de quarenta mil 
personas al parecer, hincadas de rodi
llas, cosa que causó notable deuocion. 
Y a medio dia, poco mas, el mesmo do
mingo, fue el dicho Inquisidor don Gon
zalo Chacón a casa del Inquisidor ge
neral, de donde salió el acompañamien
to, llenando al dicho Inquisidor en me
dio Don Juan de Castilla , corregidor, y 
el regidor mas antiguo que , como el re
lajado se entrega ala justizia ordina
ria , que representan los corregidores 
por si en los acompañamientos; luego 
se siguieron todos los calificadores del 
santo oficio en el consejo supremo y 
los regidores de la villa, llenando cada 
regidor a su mano derecha a un califi
cador por sus antigüedades y todos a 

caballo y junto al Inquisidor iba el es
tandarte de la fe, el cual Ueuaua don 
juan de la cueua , fiscal do la Inquisi
ción de Zaragoza al presente, ya nom
brado por Inquisidor de Cerdeña y a 
su lado el comisario del santo ofizio de 
corte Alvar Pérez de Araziel y los dos 
comisarios de la villa junto a ellos de 
la una y otra parte; luego se seguían to
dos los familiares notarios y comisarios 
ó consultores con la misma orden y lu -
zimiento que el dia antes; y pasaron sin 
salir de las calles señaladas por la car
zel donde estaba el reo, al qual ileuauan 
delante numero de familiares i el al-
guazil maior; y detúvose buen rato el 
acompañamiento, por que sin poderse 
remediar, no auia persona que quisiese 
hir guiando el jumento donde iba el 
reo, de manera que fue nezesario que 
dos alguaziles llenasen asido por fuerza 
a este ombre para este efetto. Llegados 
al tablado, el corregidor y villahizieron 
el juramento con la solemnidad acos
tumbrada y luego predicó el P. fray 
Xptoval de Torres religioso de Santo 
Domingo; acauado el sermón, seleieron 
los méritos del proceso que contenían 
que el dicho reo, por parte de madre 
era de casta de hebreos y que auia sido 
frayle descalzo de la orden de san fran
cisco , nouizio por tiempo de ocho me
ses en la giudad de Bargelona y otros 
seis meses descalzo carmelita en la mis
ma giudad, i que de ambas religiones lo 
habían echado sin saber el la ocasión, 
y que auia doze años que no se hauía 
confesado ni oído misa, lo qual dezia 
auia hecho por no auer topado con 
quien confessar, que auia andado va-
geando mucho tiempo por franzia, flan-
des, yrlanda, ñapóles y siempre pi
diendo limosna, y en la misma forma 
auia uenido a esta corte, donde le auian 
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preso el vicario, por que dezia que era 
clérigo sin serlo, y que estando pre
so en la carzel de la corona, oyó des
de su aposento la campanilla que ta
ñían a alzar la ostia en una misa que 
se dezia en la capilla de dicha car
zel, y hauia tomado al sagerdote la di
cha ostia consagrada, al tiempo de po
nerla en los corporales y la auia pisado, 
ultrajado y hecho pedazos con muchas 
palabras de oprouio y blasfemas , y que 
estando preso en las cárceles de la In
quisición de Toledo, auia dicho otras 
muchas en menosprezio de Dios, nues
tro señor, y de sus santos y de nuestra 
santa fee católica, estando siempre en su 
herror y pertinazia; por todo lo qual 
fue condenado a relaxar ala jústizia y 
brazo seglar. Acauada de leer su sen
tencia continentis de corregidor de la 
villa se entregaron del reo y le senten-
ziaron a quemar y sus ministros le lic
uaron al brasero, hiendo delante la com
pañía délos soldados de la garga, y le 
quemaron, muriendo en sus herrones y 
pertinazia, mostrándola maior mien
tras mas se acercaba ala muerte, y a re
ligiosos que nunca se apartaron del 
predicándole mientras se iba queman
do, siempre les respondía afirmándose 
en sus horrores. Fue notable el numero 
de gente que concurrió a estos autos, 
no solo de la corte sino de fuera , y tuuo 
particular considerazion el Inquisidor 
general a que no se hiziese auto mas 
que este relajado, porque su castigo fue-
.se mas publico como el delito y la atro-
zidad del lo auia sido: también le pare-
zio que se hiziese brasero e que fuese 
perpetuo, por ser cosa muy justa que 
en la corte del Rey chatolico se conoz
ca que ay lugar determinado donde se 
han de quemar los herejes. Fue de gran 
consuelo ver la aclamazion de la gente 

quando le lleuauan a quemar, diziando 
a vozes 'viua nuestra santa feechatolica 
y muera el hereje.» 

No tiene fecha esta relación , forma

da al parecer por alguno de los secre

tarios del Consejo de Inquisición , en

cargado, como todos los demás, de com

pilar y reunir en libros encuadernados 

las disposiciones, consultas, actos y 

sucesos mas notables de todos los t r i 

bunales; y aun cuando dichos libros 

están formados de una manera lamen

table y en extremo confusa, los 1.155 

que se conservan en Simancas son bas

tantes para estudiar con exactitud y 

sacar preciosos datos, que sirvan para 

escribir la verdadera historia de tan 

célebre institución. Se está trabajando, 

y con el tiempo se publicará una noticia 

de lo más importante que se encuentra 

compilado en los expresados hbros. — 

[Archivo general de Simancas, negocia

do de INQUISICIÓN , libros encuadernados, 

núm. 242, fol. 1.109. — F . R. de C. 

Simancas 7 de Junio de 1871. 

PREGUNTAS. 

48 . Tecnicismo numismático.—Los 
arqueólogos nos trasmiten con alguna va
riedad los nombres y las funciones de las 
diferentes personas que se ocupaban en 
la fabricación de la moneda entre los ro
manos. Unos llaman aquator al exami
nador de las piezas, al que otros llaman 
exactor. Quien dice que spectator numula-
rius era el ensayador, y cequator el que 
marcaba el peso de la moneda. Al fundi
dor se le designa unas veces con el nom-
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bre de/usorius, y otras con el de Jlatura-
rius. Cmlator, seguu Cicerón, es el graba
dor, llamadt) por otros signalor. El jefe de 
taller parece designarse con el nombre de 
officinator eii algunas obras, y en otras 
con el de primicerius. ¿Eran, en efecto, 
nombres de un mismo empleado los de 
exactor y mquator, ccelator y signator, offi
cinator j primicerius f ¿Cuáles eran, si no, 
las funciones de cada uno de ellos? 

B. 

49. Obispalías. — Hubo en Asturias, 
comeen otros puntos de la corona de Cas
tilla, varias obisjmlías ó distritos, de que 
eran señores jurisdiccionales los obispos 
de Oviedo, resto del feudalismo eclesiásti
co de la Edad Media. En una de las muchas 
estrecheces de numerario en que se vio 
Felipe II por los grandes acontecimien
tos políticos ocumdos en el siglo xvi, de
bidos en parte á suposición y ásus miras, 
impetró bula de S. S. para poner á la ven
ta las obispalías é invertir su importe en 
las atenciones del Estado. Obtenida y pu
blicada la concesión apostólica, los pue
blos comprendidos en ella pusieron toda 
clase de medios para proporcionarse re
cursos, unos acudiendo á préstamos con 
la suficiente garantía, otros sacando di
nero á censo con responsabilidad colecti
va, otros, en fin, enajenando fincas y ser
vicios de aprovechamiento vecinal, con 
cuyo producto se personaron por medio 
de sus representantes, y aprontaron cre
cidas sumas, por tal de conseguir colo
carse fuera de la dominación señorial, 
tan aborrecida en aquellos tiempos, y vi
vir bajo las garantías é independencia 
del régimen municipal, según se enten
día en los mejores dias de los Fernandos 
y los Alfonsos. 

Las escrituras de emancipación, que al 
efecto se otorgaron, constituyen otros 
tantos documentos de gran interés histó
rico, por los diferentes puntos de carácter 
legal que abrazan, como por a'gunos por-
nienores sumamente curiosos respecto á 
la estadística local, ejercicio y calidad de 

sus habitantes, posición topográfica, y 
otras circunstancias que pueden grande
mente servir para ilustrar la historia na
cional. Cada escritura formaba un tomo 
en folio, escrito en pergamino, de exce
lente letra, y en general muy bien con
servados, pues se guardaban con cuidado 
en las secretarías de los respectivos 
ayuntamientos. 

En la última década del gobierno de 
Fernando VII, las oficinas de Hacienda, 
por una orden seca, no sabemos á pretex
to de qué, mandaron que se les remitiesen 
dichas escrituras, verdaderos títulos de 
propiedad de importantes derechos de los 
pueblos, á cuyo imperioso mandato no tu
vieron medio de resistir. 

Estos papeles marcharon para no ser 
restituidos jamas, y es regular se encuen
tren arrinconados entro los desechos de 
alguna dirección, si es que los curiosos y 
los bibliófilos no se incautaron de ellos. 

¿Se nos podrá dar razón del paradero de 
tan interesantes documentos? 

A. M. 

50. Juan Claro.—En el número 8 de 
LA EEVISTA DE ARCHIVOS se sientan dos 

acuerdos muy curiosos del Ayuntamiento 
de Madrid sobre el modo de celebrar la 
procesión del Corpus; y en uno de ellos 
se dice que había muerto Juan Claro, 
pintor del Ayuntamiento, á cuyo cargo 
estaban los juego» que se sacaban en esa 
solemnidad. ¿Se podría dar alguna noti
cia de la persona de ese pintor? En los li
bros de actas ó de hacienda de ese Ayun
tamiento deberá constar algo. 

V. C. Y A. 

RESPUESTAS. 

Citi-Velliti.— El escritor, que bajo el 
pseudónimo de Al-Magheritíy, nos dirigió 
un extenso artículo sobre la interpretación 
de las palabras que encabezan, y á quien 
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en nuestro número 9.° manifestamos las 
razones que nos impedían insertar dicho 
trabajo, nos ha dirigido una carta, á la que 
por mera deferencia, y no porque á ello 
nos creamos obligados con quien tanto 
recata su nombre cristiano, contestaremos 
con las tres observaciones siguientes : 

1.* Que no fué nuestro colaborador, el 
Sr. Muñoz y Rivero, quien provocó la cues
tión , ni ésta comenzó en nuestras colum
nas , sino en las de El Averiguador, don
de ha continuado y continúa en el último 
número publicado, siendo uno de los man
tenedores Al-Magheritíy, que lleva ya ro
ta más de una lanza, aunque no con las 
inusitadas proporciones que ha pretendido 
darle en la REVISTA, á pesar de no ser és
ta , como El Averiguador, periódico prin
cipal y casi exclusivamente dedicado á 
preguntas y respuestas. 

2 . ' Que el Sr. Mufioz y Rivero, al ter
minar un artículo suscrito con su nombre 
y apellido, diciendo que aguardaba las ré
plicas de los Sres. A. B. y Al-Magheritíy, 
no entendió ni pudo entender, ni cabe se 
entienda, que ofrecía sin limitación ni re
serva las columnas de la REVISTA, de la 
que solamente es colaborador, aunque de 
los más queridos y estimados. 

3.* Que es muy duefto Al-Magheritíy 
de hacer saber todo lo que quiera acerca 
de este particular á la prensa de Madrid, 
si b ien, pues que dice «ha formado par
te de ella no hace mucho o sabrá que 
esa prensa misma, ni acoge, en casos co
mo el presente, reclamaciones desprovis
tas de verdadera firma, ni acostumbra 
nunca á anteponer los intereses particula
res de una polémica personal é ¡limitada, 
siquiera tenga carácter científico, en me
noscabo de la oportunidad, la variedad y 
la propiedad de materias que, con arre
glo al prospecto y á la índole de cada pe
riódico, el público tiene derecho á exigir 
de él. 

L A REDACCIÓN. 

A n a t h e m a marenata . Núm. 44, pá
gina 140.—Prescindiendo del sentido que 

puede darse en general á esta palabra que 
aparece en el Nuevo Testamento, no cabe 
duda que en la Edad Media se usaba como 
una maldición, según un documento del 
afio 1078, en el que leemos: in Christo 
confusio dupla quod est anathema marena
ta. De esta palabra se formó la de marra
no, dictado ofensivo que dirigían los cris
tianos á los judíos, y que era sinónimo de 
maldito ó excomulgado. 

V. V. 

Azule jo . Núm. 45, pág. 140.—La pa
labra azulejo se deriva indudablemente 
del color azul que se daba y aun se da á 
los pequeños ladrillos vidriados que sir
ven para solar los pavimentos. Por lo de-
mas, no es extraño que los romances die
ran distinto nombre á esta materia de 
construcción, tomándolo de su color, de 
su figura, etc., cuando no podían tomarlo 
de la lengua latina. Sin embargo, el Bró
cense y Sousa creen que se deriva del ára
be J j zallaja, que significa pulido ó 
terso. 

V. V. 

M o r a b i t i s cerinís.—ÍVMTO. Yl,pág.il. 
—Se llamaron así estos maravedises, de 
Ceirin, rey moro, no recuerdo en este mo
mento si de Córdoba ó Granada. De modo 
que se usa de esta palabra en la misma 
acepción que vemos doblas cacemies, di
neros alfonsinos, etc. . 

V. V. 

Prieto. Núm. 47, pág. 141.—El color 
prieto es oscuro que tira á negro y en este 
sentido dice Escob.Preg.tomo l ,p regun
ta 308. 

Mas yo digo que ninguno 
Diga ser lo blanco prieto^ 
Que ser tahúr y discreto 
Nunca cupieron en uno. 

Apicábase también este adjetivo á cier
ta clase de moneda, según vemos en 
la Crónica de D. Alfonso el Sabio, cap. vil, 
que dice: Y en este año el'Rey mandó la-
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brar la moneda de los dineros prietos, y 
mandó deshazer la moneda de los Burgale-
ses; y destos dineros prietos hazian quince 
dineros dellos vn maravedí. Algo difícil es 
determinar cuál sea la etimología de esta 
palabra; sin embargo, teniendo presente 
que prieto es sinónimo á veces de apreta
do, no será aventurado suponer que pudo 
venir del latín premo, cambiando su acep
ción. 

V. V. 

CORRESPOPENCIA PARTICDLAR 
DE LA 

R E V I S T A . 

ZARAGOZA. — B . V. Recibidos los sellos. 
CÓRDOBA. —L. M. R. Aunque no se ha 

recibido el artículo, se gestionará su asunto. 
MONDOÑBDO. —J. Y. y C. Recibida li

branza ; suscrito hasta fln de Diciembre. 
SIMANCAS.—F.R. de C. Recibidos los 

96 sellos. 
OBBKSE.—J. L. Con el once se remiti

rán nuevamente los números reclamados. 

REGLAMENTO DE ARCHIVOS, BIRLIOTEGAS Y MUSEOS. 

De este Keglamento hemos hecho , en obsequio de nuestros suscrítores, una corta tirada aparte, que se faci
litará en la Administración de la RBViaTA, calle del Prado, nüm. 3, 3.* derecha, á loa qne la pldau , al {«'ecio de 
í]os reales cada ejemplar en Madrid, y dos y medio reales para provincias. 

REVISTA 
DE 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS. 

Esta REVISTA, que aspira á ser órgano y representante del cuerpo de Archiveros, Biblio
tecarios y Anticuarios, publica articules relativos á los intereses del mismo, como también 
trabajos originales de Diplomática, Bibliografía y Arqueología; documentos históricos iné
ditos ; relaciones de los fondos ó caudal literario de los establecimientos del ramo; jnregnn-
tas y respuestas sobre las materias que abraza el mismo ; crónicas y noticias arqueológicas 
y bibliográficas, etc., etc. Da también grabados, cuando lo exige el texto. 

Se publica los días 15 y último de cada mes.— Precios de suserioion.— Madrid, tres me
ses, una peseta 50 cents. (6 rs).— Provincias y Portugal, remitiendo el importe á la Admi
nistración , el mismo precio.— Por corresponsales: 2 pesetas trimestre; un año, 7 pesetas.— 
Extranjero y Ultramar, un año 20 pesetas.— Puntos de nucriciou.— En Madrid: en la Ad
ministración, calle del Prado, núm. 3, cuarto 3.° derecha; en las porterías del Archivo 
Histórico Nacional (León, 21), Biblioteca Nacional y Museo Arqueológico, y en las libre
rías de Duran, Cuesta, Bailly Bailliére y de D. Leocadio López. 

En Provincias.— En las porterías de los Archivos y Bibliotecas provinciales, y en las 
principales librerías, ó remitiendo directamente el importe á la Administración, en sellos 
de correos ó libranza de fácil cobro. 

MADRID, 1871.—Imprenta de M. RIVADENBYBA , calle del Duque de Osuna, núm, 3. 


